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En la ciudad de Cuenca, copita! de la Provincia del Azuay, en 

la República de) Ecuador, a los VEWTE Y TRES días del mes de 

OCTUBRE de mil novecientes nevente y SIETE, ente mí, señor 

Doctor ALFONSO ANGRADE GORNAZA, Cuorte Neterio Público de 

este Centón, comparscén los Señores: ' JORGE ESCUDERO 

JARAMILLO, MARIA DEL CARMEN, ? JORGE MARIA DEL RUSARIO, 
S IVAN,JUAM Y VERQUICA ESCUDERO E., comporecientes que son 

tons mejores de edad, de estedo ustedo civil cesados, 

Scuetarionos, domicitiedos en le ciudod de Cuence, copeces ente la 

Ley pers todo acto yuonirato, a quienes de conocertes doy fe; y 

bien instruidos en sl objsto y resultados legales des la presente 

Escritura, « cuyo otergamiento proceden dibre y voluntariamente, 

manifiestos que elevan sa fecritura Pública la Minute que ros 

presenton, lo mismo que es del siguiente tener literal: ” SEÑOR 

MOTARIO: En el protocolo a su carga, sírvase suterizar una 

Escritura Pública que contenga le Constitución de un 

Compañía de Responesbilled timitada, de conformidad con les 

viguientes declareciones de voluntad: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparscen al olorgemiento del presente instrumento, les señores 
JUNGE ESCUDERO JARAMILLO MARIA DEL CARMEN ESCUDERO E. / 

JORBE — ESCUERO E./MARIA DEL ROSARIO ESCUDERO EZ IVAR 

ESCUDERO E./ JUAM ESCUDERO E. Y VEROMIGA ESCUDERO E./ 
Los comparacientes sun ecuetorisnmos, Jamiciliedos en Cuenca y 

veses - SEGUNDA: CONSTITUCION: Los comparecientes, en la



calidad on la que lo hacan, declaran su voluntod de rónstitutr una 

compañía de responsabilidad limiteda, que bejo le denominación 

de “JORGE ESCUDERO E MIJAS CIA. LTDA."/ es regirá. por 

les Leyes vigentes en al Ecuador, y por les estetutos que se indican 

e continuación — ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. — CAPITULO 

PRINERO.- GENERALIDADES. ACTICILO UR DENBINRACIDAL La 

Compañía ss denomina JORGE ESCUDERO £ HIJOS — CIA, LTDA. 

ARTICIUO DOS:  BOMNICILNE La Compeñla tiene vu domicilio en 

lo ciudad de Cuenca,  sín perjuicio de que puedo astablecer 

sucursales o egencios en olros lugores del Ecuador o del exterior, 

sujetándoss para ello a lo diepuesto en ta Ley de Compañics. 

ARTICIRO TRES: PLAZO DE DURACION: La Compañie tiene el 

plazo de diwreción de cincuente efos contodos a partir de la fecha de 

inecripción dele esritura de conetitución en el Registro Mercemtil. 

la compañía podrá sumuntar o disminuir su plazo de dureción por 

resolución de lo Junta General de Sacios y luego de cumplirsa con los 

Tormelicades legales.  AMTICMLS LUATRO: MMIETO SOCIAL: 

El objeto social de la Compañía en el  treneperte y la 

comercialización de combustibles, aceites, partes y plazas pere 

vehículos y máquines en genarol, le prestación de esrvicios requeridos 

por vehículos y maquinaria en general. La compeñte puedo en genera! 

reslizar todos los actos y contratas permitidos por le Ley relecionades 

con su objetb principal, inclagendo la participación en el capitel de 

stres compañías. ANTICINO CHOI CAPITAL: — EX capitel dela 

compoñto es de SEIS MILLONES DE SUCRES divitido'en seis" el 

porticipaciones de Un Mil Sucres code una: Lo compañía podrá 

sumetar o dteminuir —su-copital soutel por resclución de lo Junta 

General de Socios siempre que cumpla con les formalidades legales
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ESRTIPÍCADO DE APORTACIOH La 
Cede sgctó un certificado de aportación en el que 

yA 
consterá su corécter de No Negociable y el número de las 

   

  

pertinentes. ARTIZIRO : 

compañía entre 

participaciones que por su aporte le corresponden. — ARTILIMO 

SIETE: TRANSMISION La perticipación de cade socio us 

transmisible por herencia. Si los herederos fueren varios, estarán 

representados en le compañía por la persona que  designaren. 

ARTICIRO OCHO: TRANSFERENCIA: La participación de cada socio 

es trensferible : por acto entre vivos, en beneficio de otrou atros 

socios o de tercoros, siempre que se obtuviere el consentimiento 

unénime del capital social y cumpliere "con las formalidedes legales. 

_ ARTICULO NUEVE: RESERVA LEGÁL.: De les utilidedes líquidas y 

reslizados de cade ejercicio económico, le Compañía retendrá el 

cinco por ciento pare formar e incrementer le reserva legel hesta que 

ésto alcance cuendo menos el veinte por ciento del capitel social. 

ARTICULO DIEZ: PREFERENCIA EN El AUMENTO DE CAPITAL: 

En todos los onsos de eumento de capitel, los socios tendrán derecho 

preferente a suscribirio en proporción a sus eportes  socteles. 

ARTICIAO ONE: DERECHOS Y OBLIGACIONES DELOS SOCIOS: 

Les socios de la Compeñía tienen los siguientes derechos y 

obligaciones. 2) Perticíper en las sesiones de. Junta Generel 

personalmente o par medio de un apoderado, db) Ser elegido 

sdministrador de la Compañía; e) Percibir los beneficios económicos 

en proporción a su cepitel pegado; «/ Solicitar la convocatoria a 

Sesiones de Junte General, de conformidad con la Leg; si Los socios 

de la compañia no podrén realizar directomente u indirectamente 

actividodes simileres e les que debe cumplir je.compañía en razón de 

su objeto sacial, selvo autorización de la Junta General.



ARTICAD: DOCE- DIRECCION, ADIIRISTRACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN La compeñia está dirigida por le Junta General di 

Socios; sdministrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente 

General y fiscalizade por el Comisario. CAPITULO SEGUNDO. DE 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: ARTICULO TRECE: — ANTA 

GENERAL: La Junte General de Socios formada per los socios 

legalmente convocados y reunidas, es el órgeno supremo de la 

compañía. ARTICIAO CATORCE: QUIEUN PARA 1A JUNTA 

GENERAL: Pere que la Junts General de Socios puede considersrss 

válidamente constituida para deliberer en primera convocatoria 

requerirá que los concurrentes a elle representen cuendo menos el 

cincuenta y uno por cierito de capitel sóciál. En: segunda convocétoria 

se reunirá conlos esistentes ale Junto. ARTICILO QUIBCE: FRIA 

DE TOMAR RESOEDEIOMES Les resoluciones de la Junta General 

serán tomadas por mayoría absoluta de los socios presentes an ta 

Junta, sabiendo que, pere efectos de votición, tada participación dará 

al socio el derecho «un votó" ARTICIMO DIEZ Y SEIS: MINTAS 

OBDINARIAS -Y EXTIACIODIMARIAS Les Juntas Generales de 

Socios: son Ordineries o Extraordinarias y se reunirán an el domicilio 

de la compañía previa convocatoria del Gerent” ANTICULEO DIEZ 

Y SIETE: AMITAS SIIRARIAS. Les Juntos Gonerales ordinarias es 

reunirán por lo menos une vez al año dentro de los tres meses 

postertores sa 'la finalización del ejercicio” económico de le 

Compeñía. ARYICIAO * DIEZ Y ' OCHO: JUNTAS 

EXTRAORDINARIAS: — tes Jhútes Extreordineries “de secios se 

reunirán en cuelquier ópoce que fueran convocedes dé acuérdo con la 

Ley y los presentes estetutos. “ANTACUED: BAEZ Y MUEVE: ' ORDEN 

DEL DIA> En Yes Juntas Generlos de Socios Ordineries y 
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Extroordinarias, sólo arso los asuntos puntualizados en lo 
convucatoria, bejo sanción de nulidad.  ARTACIUO VENTE: 

EDIVOCATORIA- Les juntas Generales — 06 Socios serán conwocedes 

mediante comunicación escrita dirigida a ceda sactocuendo muros con 

ocho días de anticipación al día fijado para la reunión sin perjuicio de 

que se lo pueda tembién publicar per te prensa. En la convocetoría se 

hará conster tos estos a troterse ente reunión, el tugar, dis y fora 

de te misma ARTACIAO VENTE Y INE: CIMICINNERCIA ALAS 

MINTAS Altas Juntos Gonsralos concurrirón los soctos personalmente 

o por medio de un representante, en cuyo coso la representación se 

contertréó por escrito y con ceracter especió) pero code Junte, 4 

menos de que el ceprosentente ostente poder general, legalmente 

conferido. ARTEIRO VEINTE Y DOS: DERECHOS Y 

ATRIBACIAES ia Junto Generel tiene los viguientes 

atribuciones: a) Desigiar y remover el Presidenta, sl Serente 

General y al Comisario Principal. y Saplente, asi como fijar sus 

remuneraciones; 3) Fijar las políticas ganereles de la Compañia; c) 

Aprobar el presupuesto de le sociadod, 4) eutorizer la enajenación 

de inmuebles y le constitución de derechos reses sobre los mismos; 

u) Dictor losregiamentos que juzgue necesarios pera la buen 

marcha de la compeñía, refaormales y derugertos; Supervisar la marcho 

Ge do compania, en todos 0us espectos, soticitenos el terente 

Generat los informes que juzque necesarios, g) Fijar ler cuantías 

dentro de las cueles pueden ubligor o le compañía el Presidente y el 

Serente General, sin perjuicio delo dispuesto en e Articulo/de la 

Ley de Compañíss; n)  Aprebar las cuentes y los balances que 

prezanten los administradores, 1) Resolver ecerca de la forma del 

reporto d sutilidades; j) Consentir en la cesión de les portes sociales 
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y mm le obrición de nuevos sectos; 1) Regolur sobre el ounento 9 

diseinución del capitel social; 1) Resuiver sobre al eumente o 

éturoinución del plazo de duración; m) Les demba esteblecións en la 

ley yen tos presmtes esiciutos. ARTICILO VENTE Y TRES 

ANTAS MNIVERSALES> — Sin perjuicio de lo dispuesto en los 

artículos enteriores, tos Junta Genersles «s entenderán debidamente 

convocados y podrán dJelibarer y resolver sobre cuelquier osunte, 

cusiquier tiempo y en cusiquier lugor, dentro del territerio nacional, 

siempre que se encuentre presente la totelidod del cepitel secta! y 

los esietentos acepten por wmenimidod lo celebración de la Junte, on 

tal caso, todos los presentes deben suscribir la correspondiente acta, 

bejo sención de nulidad. — CAPITULO TERCERO. DEL PRESENTE. 

ARTICIRS VENTE Y COATIVO ELECIIOR ta Junta Senaral 

elegirá aun presidente, el mismo que ejercerá sue funciones por 

pariédos de des años pudiendo sar indefinidamente reelegido. 

ARTICIAO VENTE Y CHICA DERECHOS Y ATRARIACINES: MEL 

PRESIDENTE: — € Presidamio tiens tos siguientes deruchos y 

atribuciones: «) Representar legel, judicial y extrajudicialmente e 

la Compañio; b) Presidir les susimmes de to Junto General, c) 

Suscribir, conjunbtamente con el Gerente Gantrel los actes de les 

sesiones de Junte General; d) Suscribir conjuttemente com el 

Gerente Benwcel lus certificados de eportación; e) Cumplir y hacer 

cumplir les disposiciones tegsias, regiementerios y estatutarias; N) 

Subroger el Gerente General en Logos lus conos de ausencia temporel y 

definida, con todos sua derechas y obligaciones . CAPITULO CUARTO, 

DEL MBENTE — QENERAL. ARTICULO VENTE Y SEE 

DESIGNALIOM: La Jato Canero! de Soctos ónsignerá ol Gerunte 

General, quien sjercerá sue (ulciones per un periodo de dos años, 

te
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pudiendo ser indefinidamente reelegido. ARTICULO VEINTE Y 

SIETE: — ATRIBUCIONES DEL  SERENTE  SEMERÁL Son 

atribuciones del Gerente General las siguientes: a) Representar a la 

Compañía legal, judicial y  extrajudicialmente; b) Actur de 

secreterio en las Juntas Genercios; c) Suscribir conjuntamente con 

el Presidente, los ectaes de les sesiones de juntas generales; ' 4) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados de 

aportación. e) Contreter sl personal que requiera la compoñía y tijor 

sue remuneraciones. f) Presentar e consideración de la Junta Ordinaria 

de socios, los balences y el informe sobre su sdministreción; 9) 

Cumplir y hecer cumplir la tey, los presentes Estatutos y les 

resoluciones válidemente tomedas por la Junto General. h) subroger el 

Presidente con todos sus derechos y stribuciones en ceso de falta 

temporal o defitiva de éste. 1) “Las demás establecidas en los 

presentes Estatutos. CAPITULO QUINTO. DEL — COMISARIO. 

ARTICULO VEINTE Y OCINA El Comisario principal de la Compañía 

durerá dos oños en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

indefinidamente reslegido. Sus funciones serán las esteblecidas sn 

le Ley de Compañías, teniendo las más amplias atribuciones para el 

cumplimiento de los mismes. CAPITULO SEXTO. DISPOSICONES 

GENERALES. ARTICULO VEINTE Y NUEVE: EJERCICIO 

ECORORUCO: El ejercicio económico de la compañía termina el 

treinta y uno de diciembre de cada seño. ARYICILO TREINTA: 

£ HQUIDACIÓN: En ceso ds tiquidación de la compañía, ectuorá de 

Wquidador le persona que ess fecha esté ejerciendo las funciones de 

Gerente General de la Compeñia, «in perjuicio de que la Junta Senora! 

de Socios designe aotro. Ente liquidación, la compañía se sujetará a 

las disposiciones constantes en la Ley de Compoñíos. TERCERA:



DECLARACIONES. Los comparecientes declaran: A) Que se 

encuentra integramente suscrito el capitel soctsl de le compeñía y 

pagedo mediante al aporte en numerario hecho por los suscriptores 

en te forma y proporción siguiente: 

NOMBRE CANTIDAD SUSCRITA  C. PASADA 

Jorge Escudero Jererillo 60.000 30.000 

tMerla del Carmen Escudero E. 990.000 495.000 

Jorge Escudero E. 990.000 495.000 

Merto del Rosario Escudero £. 990.000 495.000 

iván Escudero €. 990.000 493.000 

Juen Escudern E. 990.000 495.000 

Verónica Escudero E. -990.090 495.000 

TOTAL 6.000.000 3.000.000 

B) Que el uspitel suscrito y pagodo he sido depositada en la 

cuenta de integración de capitel conforme conste del certificado 

que se adjunte pera que «se trenscrito como habilitante, 

sabiendo que sl seldo será cenceledo en numerario enun eño 

plezo. c) Que  eutorizan el Doctor Marcelo Chico Cezoria pere 

que realica los trámites neceserios tendientes «e conseguir la 

eprobeción « inscripción de este escriture Le cuentía queda 

fijedo. Usted señor Moterio «se servirá oñedir les cióusules de 

rigor pera la plena validez de este intrumento. Atentemente, 

(fitrmedo) Merceto Chico. Dr. Marcelo Chico Cezorie. Abogado. 

Matrícula Cuatrocientos diez y sels”.- Haste aquí ta Minuta que 

quedo inserta, la misma que los otorgentes la aprueben en 

todes sus peris y le dejen elevada a Escritura Pública a 

fin de que surta los efectos de ta Ley- Los otorgantes, me 

presenteron sus códulas de identided  correspondientes.- 20-



  

a DEPOSITO A.PLAZO No. 03-64289 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPI TAL) 

Beneficiario . . 

JORGE ESCUDERO E HIJOS CIA. 1 LP DA, / 

Plazo : inerés anual : . : - Fecha de, V, ucimiento 

31 23,50 _ VINOS 11997 

Valor del Capita] e Valor de Inerenos . o : Vale. Toral 

3,000,000.00 / 60,708.00 : 3,055,851.00 
  

, . . Le 

Certificamos que ul venciiniento del presemte DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de inegración de Capital) y previa Jevolución del 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Aduinistrador o Apoderadó, recibirá el valor depositado ns log intereses 

devengados a la fecha del retiro, El valor total de este depósito, será retirado, tuda vez que el Superintendente d- Bancos o de 
Compañías comunique por escrito al Bunco, que la compañía se enducutra legahnente constituida v domiciliada. El «.Iministfador o 
apuderudo al momento del retiro del depósito, "acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 
escrito, y cor el puder debidamente otorgado. 

$1 la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en ef Ecuador, el depósito realizado en la Cuente de Integraci u de Caputal y 

sus ulereses serán reintegrados ul respectiva depositamte, con previa autorización escrita por dicha entrega on »egada por el 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según seu el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán imereses, a menos ve el renro se 
haga antes de que cuimpla el plazo de 31 días, 

Lus intereses se pagarán Al vencimiento, 

Los depósitos reulizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a la dispuesto en el artículo $], literal l» de la Ley de 

Iustituciones del Sistema Financiero, y al- reglamento respectivo, comenido en la resolución No. 92-1012 expedida .por la 
Superintendencia de Bancos, publicada en el Regisiro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992, 
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o aero”? ly  L- CUENCA, 17 de Octubre de 1997 / 
JORGE ESCUDERO JARAMILLO? s/ . To. 000,00 
MARIA DEL CARMEN ESCUDERO yr,  1295.000,00 
JORGE ESCUDERO EGAS/ 495.000,00 p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 
MARIA DEL ROSARIO ESCUDERO EY, 495.000,00 , 
IVAN ESCUDERO TGAS/ 495.000,00 
JUAN ESCUDERO EGAS/ 465.000, -0 
VERONICA ESCUDERO EGAS / _ 4: 5.000,:0 

TOTAL 3'0 3.000,09. 
: Pe Le 

E 

GUADALUPE GRUNAUER 
s 

Has-



te equí El Documento Hebilitente que queda trenscrito.- Lefde aste 

Escritura Pública integramente a los otorgantes, por mí el Notario, 

dichos otorgentes ss ofirmen y se retifican en todo eu cónte- 

nido y firmen conmigo el Moterio en unidad de acto: de todo lo 

cuel doy fe.- (firmado) Jorge Escudero 3.4 090282203-0.-Ma . + 

del Carmen de Peña / 090/73853-1.- llegible del Sr . Jorke 

Escudero E./ 0L0135228wk.- M. Re ario 3. de Ordótezy/ 090l- , 

73852-3.- ilegible del Sr, Iván Escudero E, / 010168912-3, - 

ilegible del Sr, Juan Escudero/ 01019/173-0.= Verónic a B. Y 0 

de Carrasco, O10218986-7.- 4. Andrade 0..- Notario Número 
y 

—Fssooomente ao) por.- casos.- ESCUDERO E.- vsle.- Entre- 

língasP—Teneral .”" Doce.-vale.- 

     

  

     

de ello, confiero esta PRIMERA COPA, la firmo, 

signo y sello en Cuenca, en el mism; u celebraci ón. 

DOY FE: Que, al márgen de la escritura matríz de Consti- 

tución de Compañía "JORGE ESCUDERO E HIJOS CIA. LTDA. anoté 

que la presente ha sido aprobada por la Intendencia de -"”
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Compañifas de Cuenca, mediante 

306 de fecha catorce de Novembre del 

Cuenca, Noviembre 20 de 1997. 

A 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N* 270 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente co a Resolución N% 97-3-2-1-3603 de la IN 

  

      

TENDENCIA DE COMPAÑIAS|/DE CUENCA, que aproBó esta escritura. - 

He cumplido con lo dispuesto en dicha Resolución. CUENCA, 21 - 

DE NOVIEMBRE DE 1997, [EL ISTRADOR. 

R 
CUENCA 

 


